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ORDEN DEL DIA Nº 1466

SUMARIO: Declaraciones del presidente del Cole-
gio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires
referidas a la atención médica de ciertos delin-
cuentes. Expresión de preocupación por las mis-
mas. Garré y Filomeno (4.776-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Derechos Humanos y Garantías han conside-
rado el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Garré y del señor diputado Filomeno por el que
se expresa preocupación por las declaraciones del
señor Mauricio Esquinazi, presidente del Colegio de
Médicos de la Provincia de Buenos Aires sobre la
atención médica a determinados delincuentes; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconsejan
su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2004.

Oscar F. González. – Hugo R. Perié. –
Roberto R. Costa. – María A. Lemme. –
Francisco N. Sellarés. – Patricia C.
Walsh. – Susana B. Llambí. – Gladys A.
Cáceres. – Margarita O. Jarque. –
Alicia E. Tate. – Josefina Abdala. –
Graciela Camaño. – Nora A.
Chiacchio. – Stella M. Córdoba. –
Marta S. De Brasi. – Eduardo A. Di
Pollina. – Susana E. Díaz. – Silvia G.
Esteban. – Eduardo D. García. –
Francisco V. Gutiérrez. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Antonio Lovaglio

Saravia. – Silvia V. Martínez. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Olinda
Montenegro. – Aldo C. Neri. – Marta
L. Osorio. – Nélida M. Palomo. – María
F. Ríos. – Gerónimo Vargas Aignasse.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su preocupación por las declaraciones realizadas
por el presidente del Colegio de Médicos de la Pro-
vincia de Buenos Aires, Mauricio Esquinazi, cuan-
do declaró, entre otras cosas, que “sin violar el ju-
ramento hipocrático, algunos médicos pueden
negarse a atender determinado tipo de delincuen-
tes siempre que éstos puedan ser atendidos por otro
profesional”.

Nilda C. Garré. – Alejandro O. Filomeno.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Derechos Humanos y Garantías han conside-
rado el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Garré y del señor diputado Filomeno por el que
se expresa preocupación por las declaraciones del
señor Mauricio Esquinazi, presidente del Colegio de
Médicos de la Provincia de Buenos Aires sobre la
atención médica a determinados delincuentes. Lue-
go de su análisis, resuelven despacharlo favorable-
mente.

Aldo C. Neri.
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